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coNTRATo ot pntsl¡clót¡ DE sERvtctos pRofEstoNAtEs euE cEIEBRAN poR UNA paRTE Et tNsTtTUTo MUNtctpAt
DE pENstoNEs, A eutEN EN Lo sucEstvo sE tE DENoMINARÁ "tL l¡,¡slllulo", REpRESENTADo EN EsTE AcTo poR Et

tNG. JUAN ANToNto co¡.¡zÁlez vtu.AsEñoR. e¡l su clnÁcr¡n DE DtREcToR, y poR tA oIRA pARTE tA DRA.

ARTADNA tvErtE BARRtos oRDoñEz. eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMTNARÁ -E[ pRotEsloNtsTA": y AcruaNDo
DE MANERA CoNJUNTA sE tEs DENoMtNAnÁ "tes ¡lnr¡s". tas cuAtEs sE SUJETAN At TENoR DE tAs stcutENtEs
DEct ARActoNEs Y cLÁusuLls:

DECTARACIONES

I. DECIARA "Et INSIITUTO"

Ll. Que es un Orgon¡smo Público Descentrolizodo de lo Admin¡slroción Público Municipol, con personolidod

¡urídico y potrimonlo propio, creodo medionle Decreto No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuo¡idod se rige por lo d¡spuesto en lo
Ley del lnslituto Municipol de Pens¡ones.

t.2. Que et tNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VlLLA§EÑOR, ocredilo su personolidod como Director del lnstituto

Municipol de Pens¡ones. con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenie Municipol, el Llc.
MARCO ANÍONIO EON|LIA MENDOZA. el dio l0 de septiembre del 2021, osícomo con el Acto de Tomo de
Protesto correspondiente.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
tnstituto Munic¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO CO¡¡ZAt¡z Vltl¡SrÑOR, en su corócler de Director.
tiene los focullodes poro representor ol lnsiituio, osi como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del Orgonismo.

1.4. Que "EL lNSTlfUTO" iiene por objeto olorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los

lnstituto, en términos del ortculo I de lo Ley del lnstituio Municipol de Pensiones.

lserv ro

el pro

1.5. oue tiene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo ChÓvez, C.P. 3

Ciudod de Chihuohuo.

en esto

t.6. Que celebro el presenle conlroto de derecho público en pleno concordoncio y totol opego o lo

estoblecido en el Cód¡go Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Arlículo 
I

Décimo Cuorto tronsilorio de lo Ley del lnsl¡lulo Municipol de Pensiones.

^
Que es su voluntod conlrolor los servicios profesionoles ¡ndependientes de un médico con lo especiolido&t.7

de PAIOIOGfA medionte el pogo de honororios que mós odelonle quedon especificodos en los clóusulos

del presente inslrumento por codo servicio que presle.

II. DECLARA "I.A PROTESIONISTA"

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro

controlor y obligorse juridicomenle, ocreditondo su personolidod con Cédulo Profes¡onol ól49l8a \

cor¡¡iafo Da ttE!TActóN DE sERvtctos PlollltoNAtE5 lMtE.c?5.sa'ó0-2024,
c E tE BRAoo pon EL tNsTifuTo MUNrctpaL DE ¡E NstoN Es y LA DRA. aitao ña rvtÍt BARntos oRooñ Ez, tL 0t oE EN EÍo DtL 2024.

"m21. Año det B¡cenlenono de b rundoc¡ó^ del Esloda de Chih{]ohuo '
Co¡re Rb Sem No. r lm, Colicnlo Altredo Chóv€¿ Chihuohuo. Chih.. teléiono Oirecio 1072). hllp://w1w.muñE¡piochihuohuo.9ob.mr
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11.2. Que cuento con Cédulo de Especiotidod No. 7930t87

ll.3' Que se encuentro ol corriente de sus obligociones fiscoles y su Reg¡stro Federol de conlribuyenles es
BAOA8403l3MG5.

11.5. Que cuenlo con lo infroestrucluro. conocimienlos y copocidod requer¡dos poro lo prestoción det servicio
objeto del presente controto, lo que le permile goronlizor o 'Et INSÍITUTO" et cumplimiento de los
obligoc¡ones conlroÍdos en el presente.

11.6. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el conten¡do de este controlo y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, osí como lombién se obligo q llevor o cobo su cumpl¡mienlo de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osÍcomo con lo demós normot¡v¡dod que coÍespondo.

III. DECI.ARAN "I.AS PARTES"

Que se reconocen recÍprocomente lo personolidod y cqpocidod legol con lo que se ostenton y
moñif¡eslon su voluntod pleno de osumir los derechos y obl¡goc¡ones que se deriven del presente controto
de conform¡dod con lo dispuesto en el ortículo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Cód¡go Civ¡¡ del
Esiodo de Chihuohuo, ol tenor de los siguientes:

c[ÁusurAs

PRIMERA. . OBJETO "LA PRotEsloNlsIA", se obrigo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o ros
omientos que mós delonte se estoblecen, los serv¡c¡os de PAIOIOGfA, o todos los personos que -EL INSTITUTO"

ésigne poro ello, en los iérminos y condiciones de este inslrumento, medionte eL pogo de los honororios que mós
e¡onle se detollon

SEG D
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deberó
A. - CONDICIONES DEI' SERVICIO. "LA PROFESIONISTA" se compromete o que cuotquier servicio prestcdo
ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficienie; s¡n discriminoción por molivos de edod,

genero, n¡vel socioeconÓmico, derechohobiencio, of¡l¡oc¡ón o podec¡m¡enlo preex¡slenle. y se reolizoró de
coñformidod con lo sigu¡enie:

A. "tA PROFESIONISTA" se obligo en todo momenlo con lo derechohobiencio o

Olorgorles occeso y dispon¡b¡¡¡dod poro los servicios oferiodos, en sus propios instolociones o en cuolquier
otro iugor que ocuerde con 'El, INSIITUIO".

o

b- Dirigirse o ¡os m¡smos en lodo momento con respeto y dign¡dod.

c. cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respeto

d. Brindorle, tonto o lo derechohobiencio como o sus ocompoñonles, medidos de segur¡dod

co lfato DE piÉsractóN ot 5rRvtctos p¡otEstoNA(Es lMpG_cps_sa-óo-2024,
CTI'TBRADO POT E! INSTIÍUIO MUNICIPAT OE PENSIONES Y LA DIA. ATIAO¡¡A IVEIIE ¡ANNIOS ORDOÑE¡, ELO] DEENE¡OOET2024,

odecuodos

"m21. Atlo det d¡centénoio de b dJndocióñ det Estoclo de Chhuohuo ..

colle Rlo S€ño No. I100. Cob¡lo Afir€do chóvez. Chlhlohuo. Chih..I€téfoño Dkeclo lo72). hrtp.//ww.mu¡¡clFtGh¡huohuo.9ob.m¡

?de t0

11.4. Que señolo como domicilio poro oÍr y recibir lodo tipo de notificoc¡ones y documenlos relocionodos con
el cumplimento y ejecución objelo dei presente con'troto, el ublcodo en Avenido Zorco No.3OOl colonlo
zorco C.P. 3¡020, Sonolorio Polmore, Ch¡huohuo, Chlhuohuo y/o en los instoloc¡ones que ,,E[ INSTITUTO"
designe.

t. L
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Dorle o conocer su ¡denl¡dod y grodo de preporoción, osí como de to persono responsoble del equipo
que en su coso esté utilizoñdo.

f. Solicitor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emitido por "EL lNST|TUTO".

g. lnformorle en formo comprens¡ble lo relotivo o su podecimiento, los métodos, diognósticos y sus riesgos
beneficios, olternotivos, osícomo los medidos teropéuticos que se requieron.

h No someterlo o ningún procedimienlo diognóstico o leropéutico, sin ser informodo precisomeñte de sus

r¡esgos, benef¡cios y olternolivos. Asimismo, permii¡r que porticipe en los decis¡ones relocionodos con su
lroiamieñto y el diognostico de su podecimiento.

i. lnformorle que podró solicitor otros opin¡ones sobre su podecimienlo

i. lnformorle que podró negorse o oceplor los propueslos teropéuticos

Poro loles efectos, "LAS PARfES" se obligon o estoblecer meconismos de seguim¡ento y evoluoción de lo
atención otorgodo o los derechohobienles y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso. impericio o
negligencio comelido duronte lo prestoción de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogofodo los gestiones de lo comis¡ón locol
de todo responsobllldod poro loles efectos o "EL lNSfÍTUTO".

B. 'tA PROtESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo siguienle

k. Hocer registros en el Expediente Clínico en todo qcto de otención médico, tonto o nivel de
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

ero o

sultorio

l. Normo Oficiol Mex¡cono NOM-024-SSA3-20l2 del Expediente Clínico Electrónico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, de¡ Expediente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normotiv¡dod opl¡coble en

moterio de solud.

l. Prescripción de med¡comentos qcorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "El" INSTITUTO"

m. Atenc¡ón ordinorio o nivel de consultorio y de hospilol, y el cumplimiento cobol de los guordios paro
coberturo de lo otención médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "Et INSIITUTO"

codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.

En los cosos de otención médico hospitolorio, el médico ocudiró o preslor lo otención en el hospitol en
doñde "EL INSTITUTO" hoyo indicodo el internomiento

Cuondo el responsoble de lo olención médico en el servicio de urgencios de "El INSfITUTO" lo requiero,
"tA PROtESIONISTA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronle su turno de guordio.

n

o

coNI¡aIo DE ?¡E5tactóN DE sEtvtctos p¡of astoñattJ tMpE.cts.sa.60,2o2a,
cEtE!¡aoo ¡on tL tNsTlTUTo MUN¡ct¡aL DE ttNsloNEs y LA otA. ARTaDNA ¡vErlE taRfios otDoñEz. Erol Dt lñEto DEt2024.

"mU. r'J:to &t Bhañtenotio de k, f undocóñ del Ei,jodo de Ch¡h@huo '

Colls Rlo S€no No. I l@, Coloñio Afrédo Chóv3¿ Chihuohuo, Chlh.. Teléloño Ollgcto (072,. http:/¡4w.ñuñlapoch¡huohuo.gob.mt

3del0

hrstl¡uto Uunicipal

p. Respetor los reglomenlos inlernos de codo hospilol.
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q. Lo consulto externo 5e reol¡zoró en díos y hororios obiertos, boio previo cifo, mismos que no serón
modificobles sin un ocuerdo previo con "Et lNST|TUIO".

Los intervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con "EL
tNsTtTufo".

"lA PROFESIONISÍA" deberó conlor con equipo de cómputo con conexión o internet e impresoro poro ól
uso del Sistemo de GestiÓn de lnformoción en Solud de "EL lNSTlTUfO"; donde se llevorón o cobo los
gesliones relotivos o citos, expedienles electrónicos y occeso o medicomentos y loborolorios.

C. "EL lNSTlTUlO" se obligo con "LA PROFES|ONISTA" o proporcionor to siguiente

'1. Proporcioñor usuorio y conlroseño poro operor el sistemo de Geslión de lnformoción en solud

Asícomo proporcionor osesorÍo e informoción necesorio poro llevor o cobo lo presloción del servicio

fERCERA. - IUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "tA PROFESIONISTA" en tos instotociones
utlicodos en Aven¡do Zorco No.300l colon¡o ¡orco C.P.3lO2O. Chihuohuo, Ch¡huohuo y/o en los instolociones que
"EI INSTITUTO" designe.

CUARTA. - CONTRAPRESÍACIóN. 'Et lNsTlTUTO", por el servicio o que se refieren tcs ctóusulos cnteriores, se obtigo o
ogor o "Et PROFESIONISTA". en conceplo de honororios, los senvicios que se describen en el tobulodor siguienle

siderondo que los preclos que se señolon son ontes de lo retención del lmpuesto Sobre lo Rento

5.

AA
Chiñuahua

caprtal de trabajo
y resultedos

C

SERVTCTOS/ESTUDtOS ESPECÍfl COS PRECIO UNITARIO

BIOPSIA CIRUGiA MAYOR ss67.00

s 28 3.s0BIOPSIA CIRUGiA MENOR

CITOLOGIA SIMPLE s 100.00

ss1s.00

BIOPSIA TRANSOPERATORIA INCLUYE PIEZA s2,83s.00

5472.O0

MAMA CON DISECCION AXITAR S 1,260.00

s4,200.00

PCR PARA ASPE RG ILLUS COCCIDIOIDES 54,200.00

PAN EL COMPLETO DE MAMA S4,ooo.oo

" m2a, año .Et E,.e¡teñoda de lo tundoción del Esoda de Chñuohuo ,,

Colre Río Stro No. I l0o. Corcnio A¡nedo Chóvs¿ ChlhL,ohuo. Chih.. I€éroño Oiréclo 1072,. htrp://M.municipioctühuohuo_gob.mx

t.

2. Reolizor uno copoc¡toción poro el uso y odminislroción del Sistemo de cestión de lnformoción en Solud.

coNr¡ato Dt t¡EsractóN DE sEtvtctos ttotEsloNAtEs IMpE-cp!.5a-ó0.202a,
c ELEltaoo ao I E t ¡r,¡sfrlulo MU Nlclfat D E PE NstoNts Y LA ota. aíADNA TVEIIE !A tRtOS O¡OOñIZ, EL O I OE tNt¡O DEt 202¡t.

Pü\:IoN DE oRGANoS (BAAF) S515.Oo

INMUNOHISTOQUIMICA POR ANTICUERPO

BATERIA DE INMUHISTOQUIMICA PARA CARCINOMA DE MAMA (RE, Rp, Her2 y K¡-67)
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QUINIA. - ¡OñMA DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós tordor el dío último del mes de lo recepción de lo
focturo, siendo estos recib¡dos o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón el dío
hóbil inmed¡oto siguiente, o enlero solisfocC¡ón por porte de "EL lNST|TUTO".

Los focturos serón emit¡dos con los s¡gu¡enles corocterísticos

Método de pogo: "Pogo en uno solo exh¡b¡ción {PUE)".
Formo de pogo: "Cheque nominot¡vo" o tronsferenclo electrónico (según indique el Deportomento de
Recursos Finonc¡eros).

Los servicios prestodos o "El, lNSfllUTO" después del plozo estoblecido deberón focturorse o porlir del dío pr¡mero
del mes inmediolo posterior. En oquellos cosos que "tA PROFESIONISTA" no rem¡to lo focturo en tiempo y con los
corocterísl¡cos es'ioblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI emil¡do, generondo uno nuevo con fecho det
mes de recepción.

Lo focluro entregodo deberó cumplir con los requisitos fiscoles necesorios, y deberó enlregorse o fovor del lnsliluto
Municipol de Pensiones. con domic¡lio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esio ciudod C.P.
31414, con Registro Federol de Conlribuyenles |MPS30825-SM3, debiendo odjuntor los soliciiudes de servicios
subrogodos entregodos por los poc¡entes, poro reolizor el pogo correspondiente.

Así mismo, se est¡pulo que los focluros deberón emitirse o mós tordor óO díos después de lo fecho de lo prestoción
de servicio, de no cumplir con este requisito no serón reconocidos por "EL lNSTlfUlO" y por ende
cubiertos. por lo que "LA PROFESIONISTA", se obligo o focturor oporlunomenie los mismcs.

Si duronte lo prestoción del servicio, se llegoró o presentor uno complicoción médico o cuolquier ctcuns

NO. tMPE-CPS-SA-60-2024

que requierq lo utilizoción de moteriol, equipo o serv¡cios odicionoles o lo requerido, "LA PROTE§|ON|

o

compromete o otorgor uno torifo preferenciol o "Et lNSTlft TO", y dichos conceptos se focturorón como
excedentes previo volidoción y outor¡zoción de 'El, INSTITUTO".

En el coso de reolizor procedimientos quirúrgicos, cuondo se lrote de vor¡os en un solo evenlo, se pogorón de lo
siguiente formo:

o) Ei primero ol 100%

bJ El segundo ol 75%

c) E iercero ol 50%.

En coso de reolizorse mós de tres procedimienlos, no serón cubierlos por "EL INSTITUTO", solvo el cuoOro ctínico de (
lo o el pociente, quedondo o consideroc¡ón de "El, INSTITUTO", previo outorizoc¡ón. ¡\L
SEXTA. - VIGENCIA. El presente controlo tendró vigencio del 0l de Enero ol 09 de Septlembre de 2024, pudiendo
cuolquiero de "LAS PARTES", dor por terminodo esle conlroto. nolificondo por escrito con 5 díos de onticipoción, o
lo fecho efecliva en que se desee que surto efectos lo terminoción.

coNI¡aIo oc plEsrActóN DE sERvrc¡os p¡of EstoNAtEs tMrE.c¡s,sa.óo-2024,
cEtEl¡ADO POi E l, lNsTllUTo MUñ|C l¡At oE PENsrONts Y t A D tA. A¡IADN A tvEnÉ ¡AtttOS O tooñt¿ E t o t oE tNE¡ o DE t 2024.

" 2021. Año del eicenlerÉda de b f uñdo.¡óñ dét Eslddo de Ch¡huohuo "
Colle Rio Soño No. I l@, Cótoñio Atfrédo Chóv€¿ Chthuohuo, Chih,, Tetéfono Dirécto (0/21, htlp://www,mLJniciptochihuohLro.gob,mx

5d6 l0



ch¡hUAñUA
cáprtel de traba,io

y resultados

CONTRATO DE PRESIACIóN

DE SERVICIOS

lnstituto u@i¿pot NO. rMPE-CPS-SA.ó0-2024

sÉpTlMA. . vERrÍrcAcróN DE sERVtctos
d" Fer,sionat
. 'EL INSTITUTO" podró etecluor ()bservociones en cuolquier momento que

considere pertinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "El, INSIIII IO" delócle irreguloridodes,
deberó notificorlos o "LA PROFESIONISÍA" poro que lo corrijq en un plozo móximo de 3 (tres) dÍos hóbiles, sotvo que
se pocte un plozo d¡stinlo entre "LAS PARTES"; eslo independientemenle de lo responsob¡l¡dod legol en que se
incurro por lo irreguloridod detectodo, de iguol monero "LA PROFESIONI§TA" se obl¡go o devolver los contidodes
pogodos por lo presloc¡ón ¡rregulor del servicio en el plozo onies estipulodo, en ese senlido "LA PROFESIONISTA"
serÓ responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que esle designe poro
lo reol¡zoc¡ón del objelo de este instrumento, quedondo esfoblecido que se l¡bero o "El, |NSÍÍIUTO" de cuotqu¡er
responsobilldod derivoda de lo prestoción de los servic¡os, objeto del conlroto.

OCÍAVA. . RESPONSABII.IDAD IABORAL. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloc¡ón toborot otguno
entre ellos. o entre el personol de "EL lNSTlTUlO" y el personol de "tA PROFESIONISIA" por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este Úitimo el cumplimien'lo de los obligociones potronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hosto en lonto tronscunon los
plozos de prescripc¡ón previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de NFONAVIT, Ley del lmpuesio sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco ex¡stirÓ uno subordinoción por porte "tA PROFESIONISIA", poro con "EL lNSflTUTO", quedondo
poclodo tombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o preslor como profesionisto independienle,
no existiró ningún beneficio conlemplodo en to Ley Federol de frobojo y/o to Ley del tnstitu.to Municipot de
Pensiones. toles como vocociones, pr¡mo vococionol, oguino¡do, porlicipoción de los trobojodores en los
utilidodes de los empresos. finiquito y en generol de cuolquier presloción que se derive de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no ejercer occiÓn ni derecho olguno en conlro de "Et INSIITUTO" en virlud de que no existe
'tol reloción enire "LAS PARTES" por ser uno presiodoro de servicios independiente.

VENA. - RESPONSABIIIDAD DEL PERSONAI. "LA PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "E[ INSTITUTO" v tos

de chohobientes por negligencio, imper¡cio. dolo o mo¡o fe en que ¡ncuno el personol designodo poro lo
reoiizoción del objelo de este inslrumenio con el que tengo uno reloción loboral vigente

Éclttl. - coNf lDENclaLlDAD. 'Et PRoFEsloNlsTA" se obligo c gucrrdor y monlener a confidencio idad det
ervicio obieio de este controlo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "E[ INSTIIUTO", o que seon

ervodos por "[A PROFESIONISIA"

,,tA ROFESIONISIA" hqró que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrolistos que tengon occeso o
conoc¡miento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter. cumpliendo con los
obligociones de conf idenciol¡dod que oquÍ se estipulon. Lo onlerior en el enlendido que "!A PROFESION|§TA"
deberÓ, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controtos o convenios de confideñciolidod, o fin de
que sus empleodos. representontes, osesores o subcontrotislos proteion lo informoción confidenciol. Asimismo, "LA
PROfE§|ON|STA" se obligo o copocitor o los personos oqui mencionodos en reloción con el uso y cu¡dodo que
deben guordor respeto de lo informoción confidenc¡ol, osí como dorles o conocer los olconces de los
obligociones de confidenciolidod conten¡dos en el presente documento. "tA PROtESIONISIA" deberó proteger lo
informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

En porticulor, lo informoción conlenido en los expedientes seró monejodo con discreción y confidenciolidod,
oiendiendo o los pr¡ncipios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros med¡onle orden de lo outor¡dod

coNrnalo ot pnEsTAc¡óN oE sÉRvtctos pRorE!toNALEs tMpE-cps-§a-ó0-2024.
CEtÉBRADO PON ET IN'TIIUIO MUNICIPAIDE PINSIONES Y I.A D RA. AnIADNA IVEIIE IARTIoS o¡DoÑEu, ELo] DE TÑT¡o DEI2o2¡I,

compelente

" mU. Año det Aceñteñodo de b Fu^clo.ón det Estodo de Ch¡huohuo ,

col e Rio seño No. I I 00. Co on o A rredo Chóvoz. C h hlohuo. Chih.. Tetéfoño Direclo l0 z2l. htjp://www.mun c pioch huohuo.gob. r¡x
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lnstinrto Hunic¡pol NO. tMPE-CPS-SA-ó0-2024

'LA PROFESIONISIA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción pueslo bojo su
responsobilidod o o lo que l¡egoro o tener occeso con molivo de lo pres'toción de los servicios conlrotodos,
incluyendo, los s¡stemos, lécnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologÍo e
informoción de lo que pudiero tener conocimienlo en el desempeño de los serv¡cios controtodos es prop¡edod de
"Et tNsftTUTo".

"tAS PARTES" convienen que lo v¡gencio de los obligociones conlroídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indefinidomente. incluso después de lerminodo lo duroc¡ón de este inslrumento.

Lo informoc¡ón y octividodes presentes, posodos y futuros que se oblengoñ y produzcon en virtud det
cumplimienlo del controto, serón clos¡ficodos expresomenle con el corócter de confidenciol, olendiendo o los
principios estoblecidos en lo Léy de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Elodo de Chihuohuo. osí
como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Elodo de Ch¡huohuo, por lo que 'tAS PARTES" se obligon o
guordor estricto confidenciolidod respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en virlud del
cumplimiento del presente ¡nstrumento.

En coso de incumplimienlo, 'tAS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho tes

correspondon, tonto odm¡nistrolivos o judiciqles, o fin de reclomor los indemn¡zociones conduceñtes por tos doños
y perjuicios cousodos, osÍcomo lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉCIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subd¡rección Administrotivo del tnstituto Municipol de Pensiones, con
domicilio en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414. es e¡ responsoble del lrolomienlo de
sus dolos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispueslo en el orlículo ó 73 de
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohua

Lo l¡nolidod pofo lo cuol serón tecobodos sus dolo3 penonoles

Los dotos personoles, que recobomos de usled en lo Coordinoción de Servicios Subrogodos, los utilizore
lo siguiente finolidod:

poro

Firmo de conlrolos de pfestoción de Servlc¡os Pfoleslonoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
tronsfiere derechos y obligociones entre el lnsliluto Municipol de Pensiones y el profesionisio.

Tombién pueden ser ulilizodos poro lo reolizoción de estodíslicos.

Los lronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Arl. 92 de lo Ley de Protección
de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimiento§
de informoción de uno outoridod competente, que estén deb¡domente fundodos y motivodos, o bien, se
octuolicó olguno de lo excepc¡ones previstos en el ortÍculo 70 de lo Ley Generql de Protección de Doios
Personoles en Poses¡ón de Sujelos Obl¡godos, osim¡smo en los supueslos que contemplo el orlículo: 98 de lo Ley db
Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo. I

,,-'l
El oviso de privoc¡dod inlegrol eloró disponible en: U

AA
Cñihuañua

capitel de traba_,b
y resultados

t@

tto://imoeweb.moiochih.oob.mx/webimoe/

techo de eloboroclón: l0 de septiembre de 2018
techo de Acluollzoclón: 0l de jun¡o de 2022.

coNnaro DE pt[stactóN DE sEtvtctos pnorEstoNAtts rM?E-cp5-sa-óo-2024.
cEr,Et¡aDo toi Et tNsifulo MuN¡ctpat DE p[NstoNEs y LA DRA. astaDNA lvEfE 8ai¡tos oRDoñE¡. tto] DC ENEno oE 2024.
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lnstidrto r'tun¡cigal

oÉcltte s¡ouNoe. - ¡j¡rcrclo DE oEREcHos. Lo omi§ión por cuolesquiero de "tAs PARTES" controtontes de
ejercitor cuolquier derecho o de dor por terminodo este controto por los cousos señolodos en el mismo, no
deberÓ ser considerodo como uno renuncio volunlorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, lodos los sonc¡ones
y reporociones estoblecidos en el presente conlroto se considerorón ocumulo.tivos.

oÉclme rtnc¡n¡. - MoDlFlcAcloNEs. 'LAs PARTES" convienen en que cuolquier odición o modificoción o to
dispueslo en el presente controto se horó por escr¡to firmodo medionte convenio por sus represenlontes con
focullodes y se ogregorÓ como onexo poro formor porte integronle del mismo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en tonto se formolice el documento respeclivo.

oÉclme cuentl. - IERMINACIóN oEL CoNIRAIO. El presente controto podró ser rescindido uniloterot y
odmin¡strotivomenle por volunlod de cuolqu¡ero de "LAS PARTES", previo not¡ficoción fehociente y por escr¡to que
se hogo o lo controporte con onticipoción mÍnimo de 5 díos hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser
rescindido sin necesidod de decloroción judiciol, por incumplimienlo de los obligociones poctodos en el mismo,
independienlemente de lo occión de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porte ofectodo.

Así mismo, convienen "LAS PARIES" que "EL lNSIlTtfO" podró resciñdir porciol o totolmeñle esle controto de
presentorse olguno de los siguientes cousoles:

Cuondo "LA PROtESIONISÍA" modifique o oltere substonciolmenie el objeto del presente controto.
Por prestor los servicios deficientemente, de monero ¡noportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el
presenle conlroto.
Por suspender injuslif¡cadomente lo prestoción del servicio o negorse o corregir los deficiencios
deteclodos por "EL INSTITUTO"

Cuondo "LA PROFESIONISTA" incurro en follo de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenle controlo.
Por todos oquellos ocios u omisiones que. por responsobilidod, impericio. inexperiencio. mol monejo.
deshonestidod, probidod, y otros. "LA PROFESIONISTA", ofecte o lesione el interés de "EL lNSI|TUIO".
Por incumplimiento o cuolqu¡ero de los obligociones estoblecidos en este insirumenlo.

ROfESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
se puedon derivor por motivo del servicio prestodo. "LA PROFESIONISIA", exime de cuolquier responsobiLidod

"EL lNSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtocié,n de seguros o reolizar los octividodes y
Trl idos que en su coso estime conven¡enles poro d¡chos efectos

DEC IMA SEXTA. . RESTIÍUCI ót'¡. "t¡ ¡nO¡tStONlSTA", conviene que, en c,fso de incumpimienlo o cuolquiero de los
clÓusulos, se doró por rescindido el presente conlro'to y relitutó o "El, INSTITUTO" lqs contidodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indebidomenle con dinero octuolizodo y con pogo de inlereses de ocuerdo o lo
ioso previslo en lo Ley de lngresos del Mun¡cipio de Chihuohuo, poro el presente eiercicio f¡scol.

DÉclMA sÉPrlMA. - RECUPERACIóN. 'tA PROfEsloNlsTA", es conforme que, en cuonto o los contidodes recibidos
por concepto de pogos, en coso de incump¡imiento, se constiluyon como un crédilo f¡scol. y su recuperoción
quedorÓ sujeto ol procedimienlo esloblec¡do en el ortículo ó4 frocción V del Código Municipol poro el Estodo de
Chihuohuo.

DÉCIMA OCIAVA. - RECONOCIMIENTO CONTRACTUAI. "tAs PARTES' cc,nvienen expresomenle que o to firmo det
presenle controlo quedo sin efecto legol cuolquier negocioción, convenio o controto que con on

coNTRATo DE p¡EsTAc¡óN DE sE¡vrctos piotE5toNAtts tM¡t-c?s.sa-óo-202¡.
cErEilaDo Poi EttNsrtTUTo MUNlctPAt DE PENsroNts y LA D¡a.aRtaoNA tv Ertc lat flos onooñE¡. Et or oE ENERo DEL2024
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hub¡erón celebrodo respeclo ol m¡smo objelo, por lo que'LA PROFESIONISTA" seró directomente responsoble por
lo presloción de sus servicios, frenie o lo derechohobiencio y los beneficiorios que correspondon.

oÉctml ¡¡Ov¡Hl. . cestóN DE coNTRATo. - "LAs PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por

cuolqu,er títuio los derechos y/u obligociones que derivon del presente conlroto, sin previo outorizoción por escriio
de lo otro porte.

vtcÉStua. - CONTROVERSIAS. "l,AS PARTES" convienen en intenior resolver de mutuo ocuerdo los situociones no
prev¡stos en el presenlé conlrolo, en el entend¡do de que los decisiones odoplodos sobre el porticulor, deben
constor por escrito y ser firmodos por los m¡smos. fodos los notificociones y comunicociones que se dirijon "LAS

PARÍES" como consecuencio del presente controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por

escriio y ser entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presente conlrolo.

vlGÉslMA PRIMERA. - JURlsDlcclóN Y coMPEIENCla. En lodo lo no previslo en el preseñte controto se regiró por
los disposiciones coñtenidos en el Código Civil del Elodo de Chihuohuo, monifestondo 'LAS PARTES" que en esie
conlroto no existe ningún vicio del consentim¡enlo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del
presente instrumento legol 'LAS PARÍES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles judicioles con
compeiencio en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Ch¡huohuo, renunc¡ondo por lo tonlo ol fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus domic¡l¡os presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.

[EÍDo euE FUE EI PRESENTE coNfRAlo poR Las paRTEs euE EN Et tNTERvtNtERoN y ENTERADAS DE su coNrENtDo y

TUERZA TEGAI", I"O RATITICAN Y TIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EI. DIA OI DE ENERO DE 2024.

"EL rNsftrulo"

ING. JUAN ANT GONzÁrrz vrus¡ñon
DIRECTOR DEI" INSTITUTO MUNICIPAI DE PENSIONES

"tA PROTESIONISTA'

DRA. ARIADNA IVETIE BARR ORDOÑEZ

col,lt¡aro DE trEstactóN DE sEtvtctos pnofEstoNAt¡st^ tE-cps.sa ¿0-2024,
cEtEltaDo Iot Et tNsTtTUIo MuNtctpat DE p!NsroNEs t r,a ota. aflaDNA tvEfIE úaittos oRooñEu. EtoI oE ENtRo oEL 2024.

NO. rMPE-CPS.SA-60.2024
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